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ACTA No. 6 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá D.C., 23 de octubre de 2024 

HORA: De 14:00 a 15:00 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Aldo Romero, Alcaldía de El Banco, Magdalena 
Uri Acuña, Alcaldía de El Banco, Magdalena 
Sammy Arias, Alcaldía de El Banco, Magdalena 
Naty Vanesa Rivero Galvis, Contratista Grupo Evaluación de 
Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 
Andrés Fabián Vargas Fernández, Contratista Grupo 
Evaluación de Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 
Jaime Alberto Fuentes Romero, Contratista Grupo Evaluación 
de Proyectos MVCT-VASB-DIDE-SDP 

INVITADOS: No aplica 

 

  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción 
2. Reunión en el marco de la evaluación del proyecto 
3. Comentarios de los asistentes 
4. Cierre de la reunión 

 
DESARROLLO: 

 
1. Presentación de los asistentes e introducción. Participantes de la entidad territorial, 

consultoría del proyecto y evaluadores del MVCT. 
2. Reunión en el marco de la evaluación del proyecto ESTUDIOS Y DISEÑOS REQUERIDOS 

PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE EL BANCO, DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA 

3. Comentarios de los asistentes 
- El Ingeniero Jaime Fuentes, abre la reunión dando la palabra a la Ingeniera Naty Rivero 

para que se refiera a sus observaciones al componente geotécnico del proyecto. 
- La Ingeniera Naty Rivero indica que recibió la documentación de la preinversión. Para la 

NSR-10, el geotecnista debe cumplir con la idoneidad. La página 36 especifica la 
experiencia específica del geotecnista. Indica que debe ser ingeniero civil. Indica que en 
la segunda observación se reitera para el diagnóstico un rubro de 160 millones.  

- La Ingeniera Sammy Arias indica que se relacionaron unos entregables en parte de suelos 
y geotecnia. Los sondeos a realizar son tres, para las tres estructuras que son la 
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estructura de bombeo proyectada y estructura de tratamiento. El objetivo de la exploración 
de las estructuras existentes, si es el caso de ampliación, se tiene en cuenta. Se 
contempla patología estructural.  

- La Ingeniera Naty Rivero indica que para las descargas se proponen sondeos de 6 metros 
de profundidad. Indica que posiblemente no quepan los 3 sondeos en la estructura de 
entrega. En la estructura de tratamiento, se plantean de 3 a 6 metros. En cuanto a los 
redes se observa que en los términos de referencia, se tienen 60 kilómetros de redes.  

- La Ingeniera Sammy Arias indica que se prevee optimización de redes existentes.  
- La Ingeniera Naty Rivero, solicita revisar las profundidades de los apiques por ser redes de 

alcantarillado. Se recomienda que algunos de los apiques se dejen a una profundidad 
mayor.  

- La Ingeniera Sammy Arias indica que se tienen las cotizaciones.  
- La Ingeniera Naty Rivero solicita se revise el ítem de límites para clasificación de los suelos. 

Los límites serían por cada muestra que se tome. Se recomienda ensayo por ensayo. El 
CBR y Proctor se deben hacer solamente para proyectos de vías. Se debe justificar la 
necesidad de los ensayos. 

- El Ingeniero Aldo Romero, indica que el ensayo de características químicas debe hacer 
parte del estudio. Se va a reutilizar el material para los rellenos. 

- La Ingeniera Naty Rivero indica que la estructura debe estar cimentada en la losa de 
cimentación. Hay relación con la capacidad portante y de soporte. Se deben hacer 
ensayos de corrosión. Revisar que todos los ensayos que se hayan incluido, caractericen 
el suelo.  

- El Ingeniero Aldo Romero que van a haber estructuras afectadas por la composición del 
suelo.  

- La Ingeniera Sammy Arias indica que se revisarán los apiques.  
- La Ingeniera Naty Rivero, indica que la exploración geotécnica se realiza a juicio del 

geotecnista. Hay una normativa y lineamientos que indican cantidades mínimas. Ajustar 
un poco los términos de referencia para que sean muy claros. En los términos de 
referencia se incluyen unos estudios de geofísica que no se observan en el presupuesto, 
los cuales se deben omitir de los términos de referencia si no se van a realizar.  

- El Ingeniero Andrés Vargas indica que está revisando las observaciones y que las más 
relevantes son las cantidades y estudios de mercado. El Ingeniero Ambiental tiene una 
tarifa para unos productos y otra tarifa para otros productos. Lo que se pidió en las 
observaciones es para garantizar que el presupuesto incluya los impuestos y pólizas para 
la legalización del contrato. Se debe tener una base los impuestos aplicables para el 
contrato. Pregunta por la versión de honorarios.  

- La Ingeniera Sammy Arias indica que va a remitir el presupuesto definitivo actualizado. Hay 
actividades que se superponen entre sí, pero hay un director de proyecto que está 
presente durante todo el proyecto. 

- La Ingeniera Naty Rivero indica que para las alternativas se tienen 440 millones de pesos 
para geotecnia, considerándose como valor alto. Se sugiere revisar.  

- El Ingeniero Aldo Robayo indica que la entrega de subsanaciones se realizará el 30 de 
octubre de 2024. 

4. Cierre de la reunión 
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COMPROMISOS. 

 

No. Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 

Entrega de 

subsanaciones a los 

términos de referencia 

Aldo Romero, Alcaldía de El 
Banco, Magdalena 

 

30 de octubre de 

2024 

 
FIRMAS: 

 

 
 

 
 

Elaboró: Jaime Alberto Fuentes Romero 
Fecha: 23-10-2024 

 

Nombre Hora de entrada Hora de salida Duración Correo electrónico Rol
Jaime Alberto Fuentes Romero 10/23/24, 2:00:28 PM 10/23/24, 3:12:29 PM 1 h 12 min JFuentes@minvivienda.gov.co Organizador

Andres Fabian Vargas Fernandez 10/23/24, 2:00:10 PM 10/23/24, 3:12:26 PM 1 h 12 min 15 s AFVargas@minvivienda.gov.co Moderador
Naty Vanesa Rivero Galvis 10/23/24, 2:00:37 PM 10/23/24, 3:12:25 PM 1 h 11 min 48 s NRivero@minvivienda.gov.co Moderador

Planeación El Banco (No comprobado) 10/23/24, 2:02:14 PM 10/23/24, 3:12:29 PM 1 h 10 min 14 s Moderador
Ing. Aldo Romero (No comprobado) 10/23/24, 2:08:33 PM 10/23/24, 3:12:29 PM 1 h 3 min 55 s Moderador

Sammy Carolina Arias Guevara 10/23/24, 2:14:16 PM 10/23/24, 3:12:25 PM 58 min 8 s Moderador
Uri Gabriel Acuña  (No comprobado) 10/23/24, 3:09:00 PM 10/23/24, 3:12:26 PM 3 min 26 s Moderador


